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El apoyo al cuidado de los niños entre 0 a
2 años está siendo impulsado en distintas la-
titudes. Entre las razones está la posibilidad
de que ese servicio incenti-
ve la participación laboral
de las mujeres. Estos y
otros beneficios sociales
superan largamente sus
costos. De ahí el apoyo con
distintos instrumentos. 

Estos toman habitual-
mente la forma de subsi-
dios directos o créditos tri-
butarios a los padres o responsables de los
cuidados. También existen, a veces, exigen-
cias de aporte de los padres, aunque estas
están en retirada, o financiamientos a través
de contribuciones del empleador. Esto últi-
mo es menos frecuente, mas se utiliza. Un
caso interesante es Países Bajos, que hasta
hace poco descansó en un importante finan-
ciamiento de este carácter.

Ningún país desarrollado mantiene un sis-
tema como el chileno, regulado en el artículo
203 del Código del Trabajo: el empleador fi-
nancia la sala cuna, pero solo si la empresa
cuenta con 20 o más trabajadoras. Los proble-
mas que este mecanismo genera para la in-
corporación de la mujer a la fuerza de trabajo
son evidentes y, por eso, es urgente reempla-
zarlo. Así lo han asumido los distintos secto-
res políticos, pero no se logra un acuerdo.

Las disputas de las últimas semanas reve-
lan deficiencias en la gestión política tanto

de gobierno como de oposición y tienen esta
posibilidad trabada. Sin embargo, hay una
paradoja. Esa deficiente gestión no impidió
buenas conversaciones, y las últimas indica-
ciones enviadas por el Gobierno en los días
finales de enero configuran un proyecto in-
teresante. Sería, por tanto, un error no trans-
formar este proyecto en ley.

Este asegura una oferta amplia y espacios
temporales para que los proveedores que no
tengan reconocimiento oficial puedan al-
canzarlo. Esto es importante, porque los es-
fuerzos realizados por el Estado a través de
Junji e Integra no parecen estar dando los re-
sultados esperados en cobertura. Esto, por
cierto, puede significar tener que redimen-
sionar ambas instituciones. Algunos pasos
—insuficientes— se han dado en esa direc-
ción y no parece demasiado complejo avan-
zar en esa tarea. Por supuesto, ningún cam-
bio es fácil en las agencias del Estado. Con
todo, no resulta una razón suficiente para
postergar la aprobación de este proyecto. 

Por un lado, mientras esta discusión
transcurre, la cobertura chilena en cuidado
para los niños de 0 a 2 años está quedando
cada vez más rezagada. Según la “Family
Database” de la OCDE solo un 20% de los
niños de esta edad acceden a cuidado. Para
el promedio de los países de esa organiza-
ción es 39%. En Australia, España y Nueva
Zelandia se empina al 45%. En Francia y
Portugal supera el 60%, y en Países Bajos,
que mencionábamos hace un instante, ya se
acerca al 80%. Por otro lado, la experiencia
comparada muestra que una vez que se ins-
tala un sistema que aspira a asegurar alta co-
bertura en cuidado inicial para facilitar el ac-

ceso de las mujeres al mercado laboral, se
producen ajustes que van perfeccionando el
sistema y corrigiendo las imperfecciones de
sus inicios.

Esto último es importante de tener en
cuenta a propósito de las soluciones ideadas
para el financiamiento en dicho acceso. Una
parte relevante de los recursos proviene de
una cotización del empleador de hasta 0,3%
(el neto adicional es de 0,2%, porque se con-
templa un ajuste en contribución al fondo
solidario de cesantía). Esto se integra a un
fondo donde también contribuye el Estado.
Se ha cuestionado el gravamen que esto sig-
nifica al empleo. No es ideal, pero en mo-
mentos de estrechez fiscal puede ser una al-
ternativa más que razonable (recuérdese el
caso de Países Bajos). Además, es importan-
te convenir que no es en esta cotización don-
de se jugará un cambio en las oportunidades
de empleo en la economía chilena, más si se
piensa, respecto de la situación actual, en el
efecto positivo sobre el empleo femenino de
este arreglo institucional.

Una preocupación adicional dice relación
con la sustentabilidad del Fondo que se crea
para financiar la sala cuna. Es legítima, pero
los riesgos parecen bajos, atendidos las dife-
rentes estimaciones que se han hecho en dos
gobiernos distintos. Hay que considerar,
además, que el proyecto contempla dos me-
canismos para evaluar periódicamente la
sostenibilidad de dicho Fondo. 

En estas circunstancias, parece razonable
avanzar prontamente en esta iniciativa. La
experiencia de las últimas dos décadas nos
sugiere que una nueva postergación no será
una cuestión de meses, sino de años. 

Sala Cuna: un proyecto 
maduro para su aprobación

“...la experiencia de las últimas dos décadas nos sugiere 

que una nueva postergación no será una cuestión de meses, sino de años...”. 

HARALD BEYER

Escuela de Gobierno, UC

VALDIVIA. Con el
desfile de una veintena
de embarcaciones y un
espectáculo pirotécnico
se realizó la tradicional
Noche Valdiviana, para
celebrar el aniversario
444 de la ciudad. Unas
135 mil personas
presenciaron el
espectáculo. Las
festividades se
prolongan, por lo
general, durante todo
febrero, con
exposiciones artísticas,
revistas deportivas y
actividades musicales. 

BOGOTÁ. El Presidente de Colombia, Ernesto Samper, desmintió
haber declarado al diario The New York Times que “esté buscando
una salida digna” de la jefatura del Estado para solucionar la crisis
política surgida de acusaciones de infiltración de dineros de la droga
en su campaña. 

REFORMA. A solo dos años de haberse acortado el mandato
presidencial, de ocho a seis años, el Gobierno del Presidente Frei
vuelve a plantear la posibilidad de reducirlo a cuatro años. 

19 de febrero de 1996
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19 de febrero de 1976

WASHINGTON. El Senado
aprobó, a propuesta del
senador Edward Kennedy,
una prohibición a toda ayuda
militar de EE.UU. a Chile.

BUENOS AIRES. La
Presidenta María Estela
Perón anunció que no
renunciará ni buscará la
reelección en los comicios de
este año.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Disminución 
de pensiones

Señor Director: 
Soy pensionada por rentas vitalicias y

recibí, en enero de 2026, los bonos Beneficio
por Años Cotizados y Compensación por
Expectativas de Vida, de la última reforma
de pensiones, además de la PGU correspon-
diente a mi pensión (bruta), que es la que
define su monto.

El problema se suscita porque ahora, en
febrero, el IPS decidió considerar los bonos
antes citados para el cálculo de dicha pen-
sión (bruta), lo que conlleva una disminución
de mi pensión de $100.000 respecto de
enero de 2026.

¿Dónde está la promesa de aumento de
la pensión, tan publicitada por el actual
gobierno?

Lamentablemente no sé cuántos pensiona-
dos están afectados con esta determinación
del IPS y también dificulto que este reclamo
de una simple pensionada pueda ser tomado
en cuenta.

MARGARITA SUÁREZ M.

Pensionada

Baja en la PGU
Señor Director:
Me uno al reclamo de ayer de Sergio

García Ghiringhelli: este mes la PGU me
disminuyó un 65%. Estaba tan contento por
el aumento de la pensión. Ahora, desilusión,
solo propaganda.

ALDO VARAS D.

Bandera: un 
eje histórico

Señor Director:
He leído las cartas y la respuesta de las

autoridades sobre el eje Bandera. Comparto
la necesidad de mejorar la conectividad para
quienes dependen del transporte público,
especialmente desde comunas del norte. Sin
embargo, el debate no puede reducirse a una
discusión de sección vial —3,5 metros para
buses o 30 km/h—, porque la pregunta de
fondo es otra: ¿qué centro histórico quere-
mos para Santiago?

Bandera forma parte del corazón patrimo-
nial de la ciudad, donde se articulan el Club
de la Unión, la Bolsa, el entorno de la Cate-
dral, el Museo de Arte Precolombino y el
Palacio del ex-Congreso, entre otros hitos.
Ese sistema urbano no se activa con mayor
flujo, sino con mayor permanencia. Los
centros históricos se sostienen en la expe-
riencia del paseo: caminar sin tensión, dete-
nerse, observar, entrar y salir de los edificios,
permanecer en el espacio público.

Introducir circulación permanente de
buses —aunque sea a baja velocidad—
altera esa experiencia. El peatón deja de
pasear y vuelve a transitar en alerta. En un
casco antiguo, esa pérdida de tranquilidad no
es menor: reduce la estancia, debilita el
comercio de primer piso y termina afectando
la seguridad.

El centro de Santiago no compite por
velocidad; compite por habitabilidad, memo-
ria y mezcla de usos. Si el objetivo es rehabili-
tarlo, Bandera debe entenderse como parte
de una red de paseos, no como un eje de
tránsito norte-sur. La conectividad es indis-
pensable, pero no a costa de sacrificar la
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condición peatonal que da sentido al lugar.
El estándar no debiera ser que los buses

pasen más lento, sino que el centro vuelva a
ser plenamente habitable.

BEATRIZ STÄGER

Arquitecta

Nuestros 
años dorados

Señor Director:
En una carta publicada ayer, Ignacio

Walker se pregunta, a propósito de la políti-
ca económica del nuevo gobierno: “¿quo
vadis, Presidente Kast y ministro Quiroz?”.

Es evidente que no tengo una respuesta
precisa.

Sí tengo, en cambio, la esperanza de que
se retome la senda de la productividad y la
inversión; de la confianza y la credibilidad; de
las grandes obras de infraestructura impulsa-
das mediante el sistema de concesiones.
Todo ello caracterizó a los gobiernos de los
presidentes Patricio Aylwin, Eduardo Frei
Ruiz-Tagle y Ricardo Lagos, administraciones
que Ignacio apoyó tanto desde el Parlamen-
to como desde el gabinete ministerial.

En suma, espero que la nueva administra-
ción implemente una política económica que
vuelva a poner en el centro a los mercados y
la competencia, el capital humano y la inno-
vación, la probidad y la razón, los equilibrios
fiscales y la prudencia, junto con políticas
sociales y medioambientales efectivas, sin
fundaciones corruptas.

Algunos hemos denominado a este enfo-
que “neoliberalismo inclusivo”. Pero, más allá
de la etiqueta que se prefiera, conviene
reconocer que se trató de una estrategia que
funcionó y que catapultó a Chile a lugares
donde nunca había estado. Fueron, sin duda,
nuestros años dorados.

SEBASTIÁN EDWARDS

Therians
Señor Director: 
Ahora no encuentro tan malos los lugares

Pet Friendly.
FRANCISCO VERA M.

Periodista

Robo de 
insumos agrícolas

Señor Director:
Son impactantes las cifras que revela el

reportaje referido al comercio ilegal de
fitosanitarios, publicado el lunes por la Revis-
ta del Campo, de “El Mercurio”, el cual se
refiere específicamente al ingreso ilegal de
productos desde el extranjero.

Si a este escenario se suma el robo de
insumos dentro del territorio nacional, la
magnitud del problema es aún más alarman-
te. De acuerdo con nuestro último Barómetro
de Robo Agrícola, el delito más frecuente
sufrido por los agricultores correspondió a la
sustracción de insumos agrícolas como
agroquímicos y fertilizantes, con un impacto
económico por pérdidas asociadas que
superan los US$ 150 millones anuales.

En esta línea, cabe recordar que el exdi-
rector del Servicio de Impuestos Internos
(SII) Javier Etcheberry impulsó medidas
orientadas a fortalecer la lucha contra el
crimen organizado, promoviendo mayores
niveles de fiscalización y controles carreteros

a camiones, en coordinación entre el SII y
Carabineros.

Es de esperar que el nuevo gobierno
considere e implemente estas y otras iniciati-
vas, con el fin de enfrentar con determina-
ción la delincuencia en zonas rurales, que
impacta directamente a los agricultores y
compromete el desarrollo de una actividad
estratégica para nuestro país.

ANTONIO WALKER PRIETO

Presidente Sociedad Nacional de Agricultura

El caso Orrego
Señor Director:
El profesor Carlos Peña —con su habitual

claridad para exponer sus ideas— se refiere
ayer en un artículo de su autoría al caso del
gobernador de Santiago, Claudio Orrego.
Entre otras cosas, sostiene que el Ministerio
Público ha cumplido a cabalidad al respecto,
en lo que coincido. 

Luego agrega la idea de un jurista no
identificado en orden a que las molestias que
conlleva un cargo público son la servidumbre
que obliga a la grandeza de quien lo ejerce
cuando es expuesto a la opinión pública.
Tengo dudas de la calificación de “grandeza”.
Pero más allá de lo anterior, pienso que la
dilación con que obró el Ministerio Público en
este caso, y la publicidad con que fue trata-
do, fueron extremadamente exageradas. 

Es efectivo que la Corte de Apelaciones
—por la unanimidad de sus miembros—
adoptó la decisión de no dar lugar a la
petición de desafuero del gobernador de
marras, con lo que en parte “limpió” su
nombre, pero no es menos cierto que Orrego
ha estado expuesto al escrutinio público y a
veces a opiniones interesadas destinadas a
manchar su trayectoria, hasta ahora moral-
mente impecable. 

El gobernador de Santiago nunca en su
vida se sacará de encima la posibilidad casi
cierta de que cuando una persona mencione
su nombre, haya otra que sostenga “ah... ese
es el que estuvo metido en el juicio del robo
de las corporaciones”. 

Pienso, como Carlos Peña, que es obliga-
ción del Ministerio Público perseguir cual-
quier indicio de delito en que pudiera estar
involucrada una autoridad, pero al mismo
tiempo aquel debe cuidar la honra y el presti-
gio del pseudoimputado. 

Pienso que los chilenos debemos tener
siempre presente el caso del supuesto abuso
de la señora Bueno, que terminó con la vida
política de un destacado hombre público
como fue Jovino Novoa, arruinó su vida
familiar y dejó en ridículo a un destacado
abogado de la plaza.

DEMETRIO INFANTE FIGUEROA

Esperando 
las explicaciones

Señor Director:
Preocupa, por decir lo menos, la nula

reacción estatal (y judicial) ante el despilfa-
rro del dinero de todos los chilenos. Casos
como Procultura, y ahora los extraños
contratos para la reconstrucción de Viña
del Mar, demuestran la falta de rigurosidad
y nula fiscalización en el manejo de nuestros
recursos.

A medida que vamos creciendo, lo primero
que nos enseñan es a cuidar la billetera: en la
empresa privada se deben rendir gastos, y en
caso de haber observaciones se deben dar
las explicaciones del caso. En la familia

debemos entregar la boleta y el vuelto; en
caso de haber observaciones, debemos darles
las explicaciones a nuestros padres.

En el mundo público, se piden las explica-
ciones... y ahí nos quedamos esperando una
vez más. 

GONZALO A. DUCHEYLARD BARRIGA

Proverbio
Señor Director: 
A propósito del caso Procultura-Orrego,

bien viene el refrán que alude a que “un lazo
se perdió en casa de los Meneses, son todos
muy honrados, pero el lazo no aparece”.

ARTURO MARÍN V.

No basta declararlo
Señor Director:
En la inserción publicada por la Agrupa-

ción de Plataformas de Apuestas en Línea, se
afirma que el “juego responsable no es un
eslogan” y que existe un compromiso con la
protección de los jugadores, incluyendo la
prohibición de participación de menores.

La pregunta es concreta: ¿dónde se acre-
dita eso en la práctica? Antes de la irrupción
masiva de las casas de apuestas en línea en
Chile, la edad promedio de inicio en conduc-
tas problemáticas asociadas al juego supera-
ba los 35 años. Hoy esa edad es 15,5 años. Si
la protección fuese efectiva y verificable,
debiera reflejarse en datos públicos, contro-
les auditables y resultados medibles. Las
cifras muestran lo contrario.

Existe además una contradicción evidente:
las propias plataformas han reconocido en
medios de circulación nacional que realizan
publicidad masiva en el fútbol de una activi-
dad que actualmente es ilícita en Chile.
Resulta difícil hablar de juego responsable
mientras se promueve comercialmente una
operación que no cuenta con autorización
legal, en un escenario al que asisten menores.

El juego responsable no se proclama; se
demuestra con cumplimiento normativo,
fiscalización y evidencia.

ÁNGELA CARMONA ALBA

Presidenta Corporación de Juego Responsable

¿Qué pasa con la ley?
Señor Director:
Quedan pocos días para que termine este

gobierno y ha pasado un mes y medio desde
que se aprobó unánimemente la Ley Integral
de Personas Mayores, norma que asegura
una serie de derechos para este grupo etario
cada vez más numeroso. El plazo legal de 30
días corridos para que el Ejecutivo promul-
gue una ley ya venció. ¿Cuánto más habrá
que esperar para que esto ocurra? 

Una ley largamente anhelada tanto por las
personas mayores como por las organizacio-
nes de la sociedad civil, y cuya aprobación
unánime justamente fue celebrada por el
Ejecutivo el pasado 5 de enero, cuando el
Congreso la despachó. A estas alturas, la
ilusión era estar ya discutiendo el reglamento
y su cronograma de implementación, y no
aún su fecha de promulgación.

Nuestro llamado, tanto a las autoridades
salientes como a las que llegan, es a transfor-
mar en hechos concretos las declaraciones
sobre el resguardo de los derechos de las
personas mayores, que no pueden seguir
esperando.

Con una población que envejece acelera-
damente, y después de cinco largos años de

tramitación, el Gobierno ha sumado un mes y
medio, y contando, a esa espera.

EDUARDO TORO NAHMÍAS

Director Conecta Mayor UC

“Más presencia”
Señor Director:
A propósito de la carta (ayer) “Más pre-

sencia”, comparto plenamente la importancia
de acompañar y cuidar a nuestros adultos
mayores. Pero creo necesario agregar una
reflexión: la soledad rara vez aparece de
improviso.

También es fruto —o ausencia— de los
vínculos que cultivamos durante la vida.
Dedicar tiempo real a los hijos, interesarse
por sus amistades y acompañarlos en las
distintas etapas de su vida va creando
lazos que perduran. Hoy, a mis 71 años, mis
hijos —ya adultos— no solo me acompa-
ñan: somos amigos y participo naturalmen-
te de sus encuentros y conversaciones.

Apoyar a los mayores es fundamental.
Pero también debemos recordar que la
presencia en la vejez comienza a sembrarse
mucho antes. En el fondo, se trata de
aprender —y enseñar— a no llegar solos.

CRISTIÁN HERRERA LANZAROTTI

100 años es nada
Señor Director:
En la sección “Hace 100 años” de ayer se

informa que la Marina solicita la reintegra-
ción de fondos para renovar su flota. Paro-
diando el tango de Gardel, “con la frente
marchita” enfrentamos las mismas “horas
de dolor”, “con sus pálidos reflejos” de hace
25 años.

MIGUEL A. VERGARA VILLALOBOS

Números 600
Señor Director:
Ahora que con la ley sabemos que los

números 600 son los números que no
queremos contestar, ¿cuándo saldrá la ley
que elimine esos llamados?

GIANFRANCO ARRIGONI SAMSÓ

Edad avanzada
Señor Director:
Una forma de darse cuenta de que ya se

llegó a cierta edad avanzada, y abandonar
de golpe la idea de que aún se es joven, es
examinar el “line up” (así se denomina
ahora a la programación de un espectácu-
lo) del popular festival Lollapalooza, que
tomará lugar en marzo próximo: de cerca
de 100 artistas que se presentarán, conoz-
co a dos, y son grupos que se dedican a
hacer música para niños.

JUAN LUIS HERNÁNDEZ VIERA

Ingeniero civil

19 de febrero de 1926

DEPORTACIONES EN
EE.UU. El subsecretario del
Departamento del Trabajo
ordenó investigar las prisiones y
asilos para definir la cantidad de
extranjeros que deberán ser
deportados.

LA MONEDA. Envía mensaje al
Congreso nombrando a Miguel
Cruchaga Tocornal como
embajador en Estados Unidos.
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